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ANEXO II

D………………………………….., titular del DNI. núm ……………  con la categoría de Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía, adscrito a la Comisaría de……..,  ante Vd. comparece y como mejor proceda en Derecho,

EXPONE: 

Que si bien la Ley Orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado establece  en sus principios estatutarios comunes (art. 6.5) que “reglamentariamente se determinará su régimen de horario de servicio que se adaptará a las peculiaridades de la función policial “, no le consta  a esta parte que se haya regulado el servicio de incidencias en el CNP.

Que aunque había algún precedente en otros ámbitos laborales, en el específico policial no se había producido, hasta ahora,  ningún  pronunciamiento judicial  sobre el carácter del hecho  de “estar pendiente del teléfono por si ocurre algo”, de esa situación que se ha llamado “servicio de incidencias en fin de semana o festivo  o retén localizable” 

Sin embargo, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, a través de su Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección cuarta, en la sentencia n.º 318/2007 de 27 de abril de 2007, por la que resolvía el recurso nº 1557/2003, de manera clara y rotunda, ha establecido que ese “estar pendiente por si ocurre algo” ha de ser  compensado con los correspondientes índices correctores establecidos legalmente (1,50 para las jornadas festivas y 1,25  para las nocturnas).
Consecuente con lo anterior y dado que el que suscribe, ha venido realizando servicio de incidencias …………………o reten localizable ………………… o ha estado pendiente durante el fin de semana, etc. etc. …………………. durante las fechas.………………… por orden  de la Superioridad,  excediendo  en mucho su jornada laboral, es por lo que:
SOLICITA: Que tenga por presentado este escrito y en base a su contenido se adopten las medidas  oportunas y  las instrucciones precisas con el fin de que se le apliquen los índices correctores y se le compense el exceso de jornada efectuada. 

Es justicia que se pide en ------------------------ a…….. de ………………….. de 2008

Fdo.……………………………………

SR. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL.

División de Personal-Área de Personal Policial.
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